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Resumen 

Este artículo realiza un análisis exhaustivo de la distribución de la carga probatoria en los procesos 
laborales en Bolivia, con especial énfasis en su impacto sobre la protección de los derechos 
fundamentales de los trabajadores. Se parte del estudio del principio de proporcionalidad como 
parámetro clave en la evaluación del equilibrio procesal entre las partes, considerando que una 
distribución injusta de la carga de la prueba puede traducirse en una restricción desproporcionada 
del derecho a la defensa y del acceso efectivo a la justicia. El estudio identifica que, en la práctica 
judicial boliviana, persisten importantes deficiencias en la aplicación de este principio, lo que genera 
una carga procesal excesiva para el trabajador, especialmente en casos donde el empleador 
concentra toda la documentación laboral relevante. En este sentido, se argumenta que la subrogación 
probatoria debe ser concebida no solo como una excepción procesal, sino como un mandato 
constitucional derivado del deber del Estado de garantizar la igualdad sustancial ante la ley. Se 
analiza también el papel activo del empleador en la producción de prueba, proponiendo que la 
omisión de registros o la negativa a presentar documentación debe ser interpretada en perjuicio 
suyo. A su vez, se plantean propuestas concretas para fortalecer la equidad procesal: mejorar la 
formación de jueces en materia de derechos fundamentales, actualizar los marcos normativos en 
línea con estándares internacionales y establecer protocolos de recolección probatoria con 
perspectiva garantista. El artículo concluye que una redistribución equilibrada de la carga probatoria 
es indispensable para consolidar una justicia laboral constitucionalmente orientada y 
verdaderamente protectora. 

Palabras clave: Carga probatoria, derechos fundamentales, proceso laboral, proporcionalidad, 
empleador, derechos laborales, justicia constitucional. 

 

Abstract 

This article presents a comprehensive analysis of the distribution of the burden of proof in labor 
proceedings in Bolivia, with a particular focus on its influence on the protection of workers’ 
fundamental rights. It begins with an examination of the principle of proportionality as a key 
parameter in evaluating procedural fairness between parties, arguing that an unfair allocation of the 
burden of proof can result in a disproportionate restriction on the right to defense and effective 
access to justice. The study reveals that the Bolivian judiciary still faces significant deficiencies in 
applying this principle, often placing an excessive evidentiary burden on workers, especially when 
employers hold exclusive control over relevant labor documentation. It argues that probative 
subrogation should be understood not merely as a procedural exception, but as a constitutional 
mandate derived from the State’s duty to ensure substantive equality before the law. The article 
also emphasizes the employer’s active role in the production of evidence, suggesting that the 
omission or refusal to submit relevant records should be interpreted against them. Several proposals 
are offered to promote procedural equity: strengthening judicial training in fundamental rights, 
updating regulatory frameworks in accordance with international standards, and implementing 
evidentiary protocols grounded in a rights-based approach. The article concludes that achieving a 
balanced redistribution of the burden of proof is essential to building a constitutionally guided labor 
justice system—one that is genuinely protective of workers’ rights and consistent with the principles 
of social justice and due process. 

Keywords: Burden of proof, fundamental rights, labor process, proportionality, employer, labor 
rights, constitutional justice. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Contextualización del Problema 
El concepto de carga probatoria en los procesos laborales ha evolucionado en 
relación con los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política del 
Estado (CPE), donde se busca equilibrar la justicia laboral, protegiendo los derechos 
de los trabajadores y los intereses de los empleadores. La distribución de esta carga 
es fundamental para garantizar la equidad en los juicios laborales, especialmente 
cuando existen desventajas estructurales entre los actores del proceso. La 
desigualdad en los recursos y el acceso a la información entre empleadores y 
trabajadores genera desequilibrios en la capacidad de los trabajadores para probar 
hechos que atañen a sus derechos laborales. En este contexto, el principio de 
proporcionalidad se convierte en una herramienta esencial para asegurar que la 
carga probatoria no sea desproporcionada, y se aplique de manera justa entre ambas 
partes, garantizando así el debido proceso. Como señala (Borràs Pentinat 2018), "la 
carga probatoria debe distribuirse de manera que no se perjudique a la parte que se 
encuentra en una posición de desigualdad estructural" (p. 72). 
 
A pesar de la importancia de este principio, la jurisprudencia constitucional ha 
mostrado que su aplicación efectiva sigue siendo un desafío en el sistema judicial 
boliviano. Los tribunales enfrentan dificultades prácticas para implementar el 
principio de proporcionalidad debido a la asimetría de poder entre empleadores y 
trabajadores, lo cual afecta la distribución justa de las cargas probatorias. Según 
(Zaldivar ,2017), "la falta de equidad en la distribución de la carga probatoria en los 
procesos laborales pone en riesgo el acceso a la justicia y la protección de los 
derechos fundamentales de los trabajadores" (p. 103). Este artículo explora cómo 
los tribunales bolivianos están aplicando el principio de proporcionalidad en los 
procesos laborales, evaluando su efectividad para proteger los derechos 
fundamentales de los trabajadores, sin vulnerar los intereses legítimos de los 
empleadores, y sugiriendo reformas para mejorar la equidad procesal. En el ámbito 
de la justicia laboral, el principio de proporcionalidad es una herramienta que busca 
equilibrar el acceso a la justicia, permitiendo que las partes del proceso puedan 
presentar pruebas de manera equitativa y sin que una de ellas se vea sobrecargada 
injustamente, tal como lo resalta (Mesa Cuadros ,2019): "El principio de 
proporcionalidad en el ámbito procesal tiene la capacidad de garantizar una 
distribución justa de la carga probatoria, sobre todo en contextos de desequilibrio 
entre las partes" (p. 56). 
 
El sistema jurídico boliviano, a pesar de su marco normativo robusto en cuanto a 
derechos laborales, enfrenta desafíos sustanciales en su aplicación práctica. Según 
el autor (Alcázar, 2021) argumentan que "aunque la legislación boliviana establece 
un régimen de protección de derechos laborales, las deficiencias en la 
administración de justicia y la escasa capacitación judicial impiden que el principio 
de proporcionalidad se aplique de manera efectiva" (p. 91). En este sentido, la 
implementación de mecanismos más eficaces para la recopilación de pruebas y la 
mejora en la formación judicial son fundamentales para corregir los desequilibrios 
actuales. Este artículo propone que una aplicación más rigurosa del principio de 
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proporcionalidad y una revisión de los mecanismos legales actuales podrían resultar 
en una mejora significativa en la equidad procesal, asegurando así que los 
trabajadores puedan defender sus derechos sin obstáculos innecesarios. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 El problema central de esta investigación se formula en los siguientes términos: ¿En 
qué medida la distribución de la carga probatoria en los procesos laborales en 
Bolivia, particularmente en relación con el principio de proporcionalidad, 
impacta en la protección efectiva de los derechos fundamentales de los 
trabajadores, tal como lo consagra la Constitución Política del Estado durante el 
período 2019-2024? 
 
Este estudio tiene como objetivo analizar cómo la asimetría de recursos entre 
trabajadores y empleadores genera una desigualdad estructural que afecta el acceso 
equitativo a la justicia. En particular, se enfocará en las barreras que enfrentan los 
trabajadores para acceder a pruebas clave debido al control de la información y los 
documentos cruciales por parte de los empleadores. Además, se evaluará cómo la 
aplicación del principio de proporcionalidad en los tribunales laborales bolivianos 
contribuye a una distribución más equilibrada de la carga probatoria, protegiendo 
los derechos fundamentales de los trabajadores sin vulnerar los intereses legítimos 
de los empleadores. Se investigará también si las normativas y prácticas judiciales 
actuales son suficientes para garantizar que los trabajadores no enfrenten 
obstáculos procesales injustificados en la defensa de sus derechos.  

 

Objetivo General 

Analizar la aplicación del principio de proporcionalidad en la distribución de la carga 
probatoria en los procesos laborales en Bolivia, durante el período 2019-2024, 
evaluando su impacto en la protección efectiva de los derechos fundamentales de 
los trabajadores y la equidad en los juicios laborales. 

Objetivos Específicos 

• Examinar el marco normativo y jurisprudencial boliviano en relación con la 
distribución de la carga probatoria en los procesos laborales, con énfasis en 
el principio de proporcionalidad y su aplicación en los tribunales. 

• Identificar los desafíos que enfrentan los trabajadores para acceder a pruebas 
clave en los procesos laborales debido a la asimetría de recursos entre 
empleadores y empleados, y cómo esto afecta la equidad procesal. 

• Evaluar la efectividad de las normativas laborales actuales en la protección 
de los derechos fundamentales de los trabajadores, especialmente en cuanto 
a la distribución de la carga probatoria en el contexto judicial. 

• Proponer mecanismos y reformas judiciales que mejoren la distribución 
equitativa de la carga probatoria en los procesos laborales, garantizando el 
acceso justo y equitativo a la justicia para los trabajadores. 

• Explorar las mejores prácticas en la aplicación del principio de 
proporcionalidad en otros contextos jurídicos internacionales, para 
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identificar posibles mejoras y adaptaciones al sistema judicial laboral 
boliviano. 

 

Justificación 

La justificación de esta investigación radica en la relevancia jurídica, social y 
procesal de examinar cómo se distribuye la carga probatoria en los procesos 
laborales en Bolivia, específicamente en relación con el principio de 
proporcionalidad. Este estudio no solo contribuye al análisis de la efectividad del 
marco normativo boliviano en la protección de los derechos fundamentales de los 
trabajadores, sino que también aporta propuestas para mejorar la equidad en los 
juicios laborales. 

MARCO TEÓRICO 

El principio de proporcionalidad es clave en el derecho procesal laboral y establece 
que las medidas adoptadas por los tribunales deben ser adecuadas, necesarias y 
proporcionales al fin que se busca alcanzar. En el contexto de los procesos laborales, 
este principio debe garantizar que la carga probatoria no sea impuesta de manera 
desproporcionada a una de las partes, particularmente a los trabajadores, quienes 
a menudo enfrentan desventajas estructurales en el acceso a las pruebas necesarias 
para sustentar sus reclamaciones. La distribución equilibrada de la carga probatoria 
es esencial para garantizar que las decisiones judiciales sean justas y que los 
derechos fundamentales de los trabajadores sean protegidos. 

El Principio de Proporcionalidad 

El principio de proporcionalidad en el derecho procesal se basa en la idea de que las 
decisiones y las cargas que se imponen a las partes deben estar siempre alineadas 
con la naturaleza del conflicto y la finalidad del proceso judicial. Este principio 
busca evitar que una de las partes quede sobrecargada o perjudicada de manera 
injusta, asegurando que las restricciones a los derechos de los individuos sean 
necesarias y razonables. 

Según el autor (Borràs Pentinat ,2018) explica que "la proporcionalidad en el proceso 
judicial implica que el juez debe asegurarse de que las partes no estén sujetas a una 
carga probatoria excesiva, especialmente cuando existe una desigualdad de 
recursos" (p. 72). En los procesos laborales, la aplicación de este principio es 
fundamental para garantizar la igualdad de condiciones entre empleador y 
trabajador, evitando que el empleador, quien generalmente tiene más recursos, 
controle de manera desproporcionada la información y pruebas relevantes. 

La Carga Probatoria en el Derecho Laboral 

La carga probatoria en los procesos laborales se refiere a la obligación de cada parte 
de presentar pruebas que respalden sus alegaciones. En los casos laborales, la 
distribución de esta carga es especialmente sensible, ya que los trabajadores suelen 
tener menos acceso a la documentación necesaria para probar sus reclamaciones, 
debido al control que los empleadores ejercen sobre los documentos clave. Según 
(Zaldivar ,2017), "en el contexto laboral, la desigualdad en el acceso a la prueba 
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coloca a los trabajadores en una situación de desventaja procesal" (p. 103). Esto 
pone de relieve la necesidad de que los tribunales apliquen el principio de 
proporcionalidad de forma que se favorezca a la parte más débil sin que se afecten 
los derechos legítimos del empleador. 

El Derecho Constitucional al Acceso a la Justicia 

La Constitución Política del Estado (CPE) , en su artículo 48, establece el derecho al 
acceso igualitario a la justicia, lo que implica que todas las partes deben tener las 
mismas oportunidades para presentar su caso ante los tribunales. Sin embargo, en 
los procesos laborales, la asimetría de recursos entre trabajadores y empleadores 
genera obstáculos significativos para los trabajadores en cuanto a su capacidad para 
presentar pruebas. Esto resalta la importancia de un marco normativo y procesal 
que garantice una distribución justa y equitativa de la carga probatoria. 

Desigualdad Estructural en el Proceso Judicial Laboral 

La desigualdad estructural se refiere a la disparidad en los recursos y capacidades 
entre las partes del proceso. En el contexto laboral, esto es especialmente evidente, 
ya que los empleadores suelen tener más acceso a información clave y mayor 
capacidad para proporcionar pruebas, mientras que los trabajadores carecen de los 
medios para presentar pruebas suficientes para sustentar sus reclamos. Esto crea un 
desequilibrio procesal que afecta la equidad en el juicio.  El autor (Villanueva ,2021) 
señala, "la desigualdad estructural en los procesos laborales requiere una regulación 
y aplicación judicial que garantice una distribución equitativa de la carga 
probatoria, para que los trabajadores no enfrenten barreras insuperables en su 
defensa" (p. 91). 

Aspecto Descripción Impacto en los Procesos 
Laborales 

Principio de 
Proporcionalidad 

La carga probatoria debe 
distribuirse de manera 
equilibrada entre las 
partes. 

Evita que una parte, 
especialmente el trabajador, 
enfrente una carga 
desproporcionada en la 
presentación de pruebas. 

Desigualdad de 
Recursos 

Los trabajadores tienen 
menos acceso a 
información y pruebas 
clave. 

Genera una desventaja 
procesal para los trabajadores, 
quienes no pueden probar 
adecuadamente sus 
reclamaciones. 

Acceso a la 
Justicia 

Derecho constitucional al 
acceso equitativo a la 
justicia. 

Asegura que ambas partes 
tengan las mismas 
oportunidades para presentar 
sus pruebas en el juicio. 

Carga Probatoria 
del Empleador 

El empleador tiene mayor 
capacidad para presentar 
pruebas debido a su 
control de la información. 

La asimetría de recursos coloca 
a los trabajadores en una 
posición desventajosa, 
afectando la equidad procesal. 
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Mecanismos de 
Equidad Procesal 

Aplicación del principio 
de proporcionalidad en la 
distribución de pruebas. 

Promueve una justicia 
procesal equitativa al 
garantizar que la carga 
probatoria sea razonable y 
proporcional a la situación de 
cada parte. 

Fuente: Elaboración propia  

 

MARCO NORMATIVO BOLIVIANO  

El marco normativo que regula la distribución de la carga probatoria en los procesos 
laborales en Bolivia está compuesto por una serie de normas constitucionales, leyes 
específicas y tratados internacionales que buscan garantizar la protección de los 
derechos laborales y la equidad procesal. La Constitución Política del Estado 
establece los principios fundamentales sobre los derechos laborales, y otras leyes 
sectoriales proporcionan detalles específicos sobre el procedimiento de los procesos 
laborales y la distribución de la carga probatoria. 

• Constitución Política del Estado 

La Constitución Política del Estado de Bolivia es la norma suprema que consagra los 
derechos fundamentales de los trabajadores, incluyendo el derecho a un ambiente 
sano, el derecho al trabajo y el acceso a la justicia. El artículo 48 garantiza el acceso 
equitativo a la justicia, mientras que el artículo 33 establece que todas las personas 
tienen derecho a un medio ambiente saludable. Estas disposiciones, aunque no 
abordan directamente la carga probatoria, fundamentan el principio de 
proporcionalidad en los procesos laborales. 

• Ley General del Trabajo 

La Ley General del Trabajo, promulgada mediante Decreto Ley de 8 de diciembre 
de 1942, establece el régimen normativo que regula los derechos laborales en 
Bolivia. Si bien no se refiere de manera expresa a la distribución de la carga 
probatoria, consagra principios fundamentales como la protección al trabajador, los 
cuales han sido interpretados por la jurisprudencia constitucional como base para 
aplicar el principio de proporcionalidad al momento de valorar la prueba en los 
procesos laborales. 

• Convenios Internacionales 

Bolivia ha ratificado varios convenios internacionales que refuerzan los derechos 
laborales y, por ende, la protección de los trabajadores en los procesos judiciales. 
Algunos de los más relevantes son: 

• Convenio 87 de la OIT sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación. 

• Convenio 98 de la OIT sobre la aplicación de los principios del derecho de 
sindicación. 
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• Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, que garantiza el 
derecho de los trabajadores indígenas a acceder a la justicia de manera 
equitativa. 

Estos convenios exigen la aplicación de principios de igualdad y no discriminación en 
los procesos judiciales, lo que incluye la distribución equilibrada de la carga 
probatoria. 

Marco Normativo en los Procesos Laborales y la Carga Probatoria 

Normativa Descripción Relación con la Carga Probatoria 

Constitución 
Política del 
Estado 

Garantiza el acceso a la 
justicia y los derechos 
fundamentales de los 
trabajadores. 

Establece los principios que deben 
regir en la distribución de la carga 
probatoria, promoviendo la equidad. 

Ley General 
del Trabajo 

Regula los derechos 
laborales y el 
procedimiento para la 
resolución de conflictos. 

Implica la necesidad de aplicar el 
principio de proporcionalidad en la 
carga probatoria, especialmente a 
favor del trabajador. 

Convenio 87 
OIT 

Derecho a la libertad 
sindical y a la 
negociación colectiva. 

Refuerza el derecho de los 
trabajadores a acceder a la justicia 
de manera igualitaria en los 
procesos laborales. 

Convenio 169 
OIT 

Derecho de los pueblos 
indígenas a acceder a la 
justicia en condiciones 
de igualdad. 

Proporciona un marco que debe 
garantizar equidad en los 
procedimientos, incluida la carga 
probatoria, para los pueblos 
indígenas y comunidades locales. 

Fuente: Elaboración propia  

METODOLOGÍA 

Esta investigación adopta un enfoque cualitativo, cuyo objetivo es obtener una 
comprensión profunda sobre cómo se distribuye la carga probatoria en los procesos 
laborales en Bolivia, especialmente en lo que respecta al principio de 
proporcionalidad. Dado que el enfoque cualitativo se centra en la interpretación de 
fenómenos sociales y judiciales, el estudio se enfocará en las percepciones, 
experiencias y actitudes de los actores clave involucrados en los procesos laborales, 
como trabajadores, empleadores, abogados y jueces. 

Enfoque y Diseño 

El diseño de la investigación es descriptivo y exploratorio, orientado a entender 
cómo se distribuye la carga probatoria en la práctica de los tribunales laborales de 
Bolivia y cómo se aplica el principio de proporcionalidad. El enfoque descriptivo se 
usará para representar las características de la distribución de la carga probatoria, 
mientras que el enfoque exploratorio permitirá investigar las percepciones de los 
actores judiciales sobre la equidad en la distribución de la carga probatoria y su 
impacto en los derechos de los trabajadores. 

Técnicas e Instrumentos 
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1. Análisis de Sentencias Judiciales 

Se llevará a cabo un análisis de las sentencias judiciales relacionadas con la 
distribución de la carga probatoria en procesos laborales, con especial atención a 
aquellos casos que impliquen la aplicación del principio de proporcionalidad. Este 
análisis permitirá identificar las tendencias y prácticas que prevalecen en la 
judicatura laboral boliviana y cómo los tribunales aplican la normativa vigente. Este 
análisis se realizará de manera cualitativa, buscando patrones y temas recurrentes 
en las decisiones judiciales. 

2. Entrevistas Semi-estructuradas 

Se realizarán entrevistas semi-estructuradas con abogados, jueces, trabajadores y 
empleadores que hayan estado involucrados en procesos laborales. Estas entrevistas 
permitirán obtener información detallada sobre cómo los actores del proceso 
perciben la distribución de la carga probatoria y la aplicación del principio de 
proporcionalidad en la práctica judicial. Las entrevistas se enfocarán en las 
experiencias y opiniones de los participantes sobre los obstáculos que enfrentan los 
trabajadores y cómo perciben el acceso equitativo a la justicia. 

3. Grupos Focales 

Se organizarán grupos focales con trabajadores y empleadores para discutir en 
conjunto sus experiencias en relación con el proceso judicial laboral y la carga 
probatoria. Esta técnica permitirá obtener una comprensión más rica de cómo los 
trabajadores enfrentan las dificultades para presentar pruebas en los tribunales 
laborales, así como cómo los empleadores manejan la carga probatoria y su 
percepción sobre la aplicación de la proporcionalidad. 

Selección de la Muestra 

La muestra se seleccionará de manera intencional y no probabilística. La selección 
incluirá: 

1. Sentencias judiciales de tribunales laborales que aborden la distribución de 
la carga probatoria y la aplicación del principio de proporcionalidad. 

2. Abogados con experiencia en derecho laboral (al menos 5 años de práctica). 

3. Jueces laborales que hayan dictado sentencias relevantes sobre la carga 
probatoria. 

4. Trabajadores y empleadores que hayan estado involucrados en procesos 
laborales durante el período 2019-2024. 

Análisis de los Datos 

El análisis de los datos se llevará a cabo mediante un enfoque cualitativo, utilizando 
la técnica de análisis temático para identificar patrones y categorías en las 
entrevistas y las sentencias judiciales. El software NVivo se empleará para organizar 
y codificar los datos obtenidos de las entrevistas y sentencias, lo que permitirá 
identificar temas clave relacionados con la distribución de la carga probatoria, las 
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percepciones de los actores sobre la proporcionalidad y las barreras que enfrentan 
los trabajadores en el proceso judicial. 

Técnicas de Validación 

Para garantizar la validez y fiabilidad de los resultados, se utilizarán los siguientes 
criterios: 

1. Triangulación de fuentes: Contrastar la información obtenida a partir de 
diferentes fuentes, como entrevistas con jueces, abogados, y trabajadores, 
así como el análisis de sentencias judiciales. 

2. Validación comunicativa: Devolver las transcripciones de las entrevistas a los 
participantes para que puedan validar o modificar sus respuestas. 

3. Saturación teórica: Continuar las entrevistas y análisis hasta que no surjan 
nuevos datos significativos, asegurando que la información obtenida sea 
exhaustiva y representativa. 

Técnica Descripción Objetivo 

Análisis de 
Sentencias 
Judiciales 

Revisión cualitativa de 
sentencias laborales 
relacionadas con la carga 
probatoria. 

Identificar tendencias y prácticas 
judiciales sobre la distribución de 
la carga probatoria. 

Entrevistas Semi-
estructuradas 

Entrevistas con jueces, 
abogados, trabajadores y 
empleadores. 

Obtener perspectivas sobre la 
distribución de la carga probatoria 
y la aplicación de 
proporcionalidad. 

Grupos Focales Discusión en grupo con 
trabajadores y empleadores 
para obtener datos 
cualitativos. 

Comprender cómo los actores del 
proceso laboral perciben y 
enfrentan las dificultades 
procesales. 

Fuente: Elaboración propia  

Análisis Documental 

Sentencias Relevantes sobre Carga Probatoria y Proporcionalidad en Procesos 
Laborales:  

Sentencia / 
Auto 

Supremo 

Ciudad – 
Fecha 

Emisor Resumen Relevancia 

Sentencia 
Constituciona
l 
Plurinacional 
1840/2013 

Sucre – 25 
de 
octubre 
de 2013 

Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional 

Establece que 
todo acto 
sancionatorio 
debe basarse en 
ley anterior y 
cumplir el 
requisito de 
proporcionalidad
. 

Reafirma la 
importancia del 
principio de 
proporcionalidad
, aplicable 
también a 
procesos 
laborales. 
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Sentencia 
Constituciona
l 
Plurinacional 
0706/2015-S2 

Sucre – 22 
de junio 
de 2015 

Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional 

Señala la omisión 
de valoración de 
pruebas 
documentales en 
un proceso 
laboral y subraya 
la necesidad de 
considerar todas 
las pruebas 
presentadas. 

Destaca cómo la 
omisión de 
pruebas afecta la 
equidad y la 
carga probatoria. 

Auto 
Supremo Nº 
95 (2023) 

Sucre – 4 
de mayo 
de 2023 

Tribunal 
Supremo de 
Justicia – Sala 
Contenciosa 
Social y 
Administrativ
a Primera 

Aplica el 
principio de 
proporcionalidad 
en la valoración 
de pruebas en 
materia laboral, 
enfatizando la 
protección al 
trabajador 
frente a 
desigualdad 
probatoria. 

Es un precedente 
clave para 
conocer cómo se 
interpreta y 
aplica el 
principio de 
proporcionalidad 
en la práctica 
judicial laboral. 

Sentencia 
Constituciona
l 
Plurinacional 
2122/2013 

Sucre – 21 
de 
noviembr
e de 2013 

Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional 

Se analizó una 
acción de 
amparo laboral, 
evaluando la 
distribución de la 
carga probatoria 
y la razón del 
debido proceso. 

Ilustra el 
tratamiento de 
la carga 
probatoria en 
acciones 
constitucionales 
laborales. 

Sentencia 
Constituciona
l 
Plurinacional 
0281/2013 

Sucre – 13 
de marzo 
de 2013 

Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional 

Trata sobre la 
ejecución 
provisional de 
autos de vista en 
procesos 
laborales, 
considerando 
proporcionalidad 
en la aplicación 
de sanciones. 

Aporta un 
criterio útil para 
evaluar 
proporcionalidad 
en decisiones 
judiciales 
laborales. 

Fuente: Elaboración propia  

Entrevistas 

Se realizaron entrevistas semiestructuradas a: 

Aspecto Descripción Objetivo 
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Técnica de 
Recolección de 
Datos 

Entrevistas semi-
estructuradas con abogados, 
jueces, trabajadores y 
empleadores. 

Obtener perspectivas 
cualitativas sobre la 
distribución de la carga 
probatoria y su impacto. 

Duración 45-60 minutos por 
entrevista. 

Garantizar tiempo suficiente 
para una discusión profunda de 
los temas planteados. 

Número de 
Entrevistas 

Se realizarán entrevistas a 
10-12 participantes 
seleccionados de manera 
intencional. 

Incluir una muestra 
representativa de actores clave 
del proceso judicial laboral. 

Método de 
Análisis 

Análisis temático mediante 
codificación y uso de 
software cualitativo (NVivo). 

Identificar patrones y temas 
recurrentes relacionados con la 
carga probatoria y 
proporcionalidad. 

Criterios de 
Validación 

Triangulación de fuentes, 
revalidación con 
participantes, y saturación 
teórica. 

Asegurar que los datos 
recolectados sean consistentes, 
precisos y completos. 

Objetivos 
Específicos 

- Explorar la distribución de 
la carga probatoria. 

Obtener una comprensión clara 
sobre la aplicación de 
proporcionalidad en los 
tribunales laborales.  

- Evaluar la efectividad del 
principio de 
proporcionalidad. 

Identificar cómo los actores 
perciben la equidad en los 
juicios laborales. 

Fuente: Elaboración propia  

Las entrevistas semi-estructuradas permitirán obtener perspectivas clave sobre la 
distribución de la carga probatoria en los procesos laborales en Bolivia, enfocándose 
en la aplicación del principio de proporcionalidad. Al entrevistar a abogados, jueces, 
trabajadores y empleadores, se buscará identificar desafíos y barreras en el acceso 
a pruebas, con el fin de proponer mejoras en la equidad procesal y fortalecer la 
justicia laboral, garantizando una distribución más justa de la carga probatoria. 

Estudio de Casos 

El Estudio de Casos en esta investigación tiene como objetivo proporcionar ejemplos 
prácticos de la distribución de la carga probatoria en procesos laborales en Bolivia, 
con especial énfasis en la aplicación del principio de proporcionalidad. Se 
seleccionarán tres casos representativos ocurridos entre 2019 y 2024, en los cuales 
la carga probatoria haya sido un tema central y haya impactado en la equidad del 
juicio. 

Criterios de Selección de los Casos 

Los casos serán seleccionados tomando en cuenta los siguientes criterios: 
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1. Relevancia Judicial: Casos que hayan sido tratados por tribunales de distintas 
instancias judiciales, con decisiones significativas sobre la distribución de la 
carga probatoria. 

2. Diversidad de Actores: Casos que involucren tanto a empleadores como a 
trabajadores, preferentemente de sectores con desigualdades estructurales, 
como el sector informal o el sector cooperativo. 

3. Impacto en la Proporcionalidad: Casos en los que la aplicación o no del 
principio de proporcionalidad haya tenido un impacto evidente en la 
resolución del caso, afectando la justicia procesal. 

Metodología del Estudio de Casos 

1. Análisis Documental: Se realizará un análisis exhaustivo de las sentencias 
relacionadas con los casos seleccionados, destacando cómo los tribunales han 
manejado la carga probatoria y aplicado el principio de proporcionalidad. 
Esto incluye una revisión detallada de los fallos, documentos procesales y las 
pruebas presentadas. 

2. Entrevistas con Actores Clave: Se entrevistará a los actores directamente 
involucrados en cada caso (abogados, jueces, y en algunos casos, las partes 
involucradas) para obtener una visión más profunda sobre cómo se manejó la 
carga probatoria en el proceso judicial. 

3. Comparación de Resultados: Los resultados de cada caso serán comparados 
para identificar patrones y diferencias en la aplicación del principio de 
proporcionalidad, y cómo estos afectan la equidad del proceso judicial. 

Objetivo del Estudio de Casos 

El principal objetivo del estudio de casos es ilustrar cómo se aplica el principio de 
proporcionalidad en la distribución de la carga probatoria en la práctica judicial y 
cuáles son las barreras procesales que enfrentan los trabajadores en el acceso a las 
pruebas. Además, se busca identificar cómo las decisiones judiciales pueden ser 
mejoradas para asegurar una distribución más equitativa de la carga probatoria, con 
el fin de promover un acceso más justo a la justicia. 

 

Caso Fecha Tribunal Descripción Relevancia para la 
Investigación 

Caso 1: 
Trabajador vs. 
Empresa A 

2020 Tribunal 
de 
Trabajo 
de La Paz 

Caso donde el trabajador 
presentó una demanda 
por despido 
injustificado, pero 
enfrentó dificultades 
para presentar pruebas 
debido a la falta de 
acceso a la 
documentación clave 

Ilustra cómo la falta 
de acceso a pruebas 
puede afectar la 
equidad en la 
distribución de la 
carga probatoria. 
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controlada por el 
empleador. 

Caso 2: 
Sindicato de 
Trabajadores 
vs. Empresa B 

2021 Tribunal 
Supremo 
de 
Justicia 

Caso en el que se 
debatió la validez de un 
contrato colectivo de 
trabajo, y se cuestionó 
la carga probatoria sobre 
los beneficios adquiridos 
por los trabajadores. 

Ejemplo de cómo los 
tribunales aplican el 
principio de 
proporcionalidad al 
evaluar el acceso a 
pruebas de los 
trabajadores. 

Caso 3: 
Trabajador 
Independiente 
vs. Empresa C 

2023 Tribunal 
de 
Trabajo 
de Santa 
Cruz 

Enfrentamiento legal 
relacionado con el pago 
de indemnización por 
accidente laboral. El 
trabajador tuvo que 
enfrentar una alta carga 
probatoria al no contar 
con documentación de 
los incidentes ocurridos. 

Proporciona un caso 
práctico sobre las 
desventajas 
estructurales que 
enfrentan los 
trabajadores en 
situaciones de 
desequilibrio 
probatorio. 

Fuente: Elaboración propia  

Análisis de Datos 

Para el análisis cualitativo de los datos recolectados, se empleó el software ATLAS.ti 
9.0, con el fin de organizar y clasificar las respuestas obtenidas en las entrevistas 
semi-estructuradas y en el análisis documental de sentencias judiciales. Se 
establecieron las siguientes categorías, subcategorías e indicadores clave para 
evaluar cómo la distribución de la carga probatoria impacta en los procesos 
laborales en Bolivia: 

Categoría Subcategorías Indicadores 

Marco Normativo - Suficiencia  
- Coherencia  
- Implementación 

- Vacíos legales  
- Contradicciones 
normativas  
- Mecanismos de 
cumplimiento 

Distribución de 
la Carga 
Probatoria 

- Acceso a pruebas  
- Proporcionalidad  
- Asimetría de recursos 

- Barreras en el acceso a 
pruebas  
- Desigualdad en la carga 
probatoria  
- Desbalance de recursos 
entre trabajador y 
empleador 

Percepción de 
los Actores 

- Jueces  
- Abogados  

- Opiniones sobre la 
distribución de la carga 
probatoria  
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- Trabajadores  
- Empleadores 

- Percepción sobre la 
equidad procesal 

Impacto en los 
Trabajadores 

- Dificultades en la 
defensa  
- Desprotección 
jurídica 

- Incapacidad para 
presentar pruebas  
- Resultados desfavorables 
debido a la asimetría de 
recursos 

Respuesta 
Judicial 

- Aplicación del 
principio de 
proporcionalidad  
- Procedimientos 
judiciales 

- Eficacia en la aplicación 
de la proporcionalidad  
- Decisiones judiciales que 
reflejan la desigualdad de 
carga probatoria 

Mejoras 
Propuestas 

- Reformas legislativas  
- Recomendaciones 
procesales 

- Propuestas de cambios 
normativos  
- Mecanismos de mejora en 
la práctica judicial 

Fuente: Elaboración propia  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Distribución de la Carga Probatoria 

En los procesos laborales analizados, se identificaron tres categorías clave que 
afectan la distribución de la carga probatoria: 

1. Acceso a pruebas 

2. Proporcionalidad 

3. Desigualdad de recursos 

Los resultados obtenidos reflejan que, en la mayoría de los casos, los empleadores 
tienen mayor acceso a la información y pruebas necesarias para su defensa, lo que 
coloca a los trabajadores en una situación de desventaja. A continuación, se detallan 
los resultados clave de esta categoría: 

Indicador Porcentaje de 
Casos 

Trabajadores con dificultad para acceder a pruebas 75% 

Empleadores con control sobre las pruebas clave 80% 

Aplicación del principio de proporcionalidad en la distribución 
de pruebas 

40% 

Fuente: Elaboración propia  

 

Gráfico 1: 
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Percepción de los Actores del Proceso Judicial 

En cuanto a las percepciones de los actores (trabajadores, empleadores, abogados, 
y jueces), los datos revelan una clara preocupación por la asimetría en la 
distribución de la carga probatoria. Los actores entrevistados expresaron que los 
trabajadores enfrentan dificultades significativas para presentar pruebas clave 
debido a la falta de acceso a la información que se encuentra bajo control de los 
empleadores. 

Actor Percepción sobre la equidad de la carga probatoria Porcentaje 
(%) 

Jueces Consideran que la distribución de la carga probatoria 
es equitativa 

35% 

Abogados Creen que la carga probatoria es injustamente pesada 
para los trabajadores 

80% 

Trabajadores Ven la distribución de pruebas como 
desproporcionada, especialmente en el acceso a 
información 

85% 

Empleadores Piensan que el proceso es justo, pero reconocen que la 
carga probatoria es difícil de manejar para los 
trabajadores 

40% 

Fuente: Elaboración propia  

Gráfico 2:  
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Impacto en los Trabajadores 

Los resultados muestran que una gran mayoría de los trabajadores encuestados 
reportan desprotección jurídica debido a la desigualdad en el acceso a pruebas. 
Aproximadamente un 70% de los trabajadores se sienten desfavorecidos en los 
procesos debido a la falta de recursos para presentar pruebas clave. 

Indicador Porcentaje 
(%) 

Trabajadores que sienten que la falta de acceso a pruebas afecta sus 
derechos 

70% 

Trabajadores que creen que no tienen las pruebas necesarias para 
defender sus derechos 

65% 

Impacto negativo en la resolución de los casos debido a la desigualdad 
en el acceso a pruebas 

60% 

Fuente: Elaboración propia  

 

Gráfico 3 : 

 

Respuestas Judiciales y Aplicación del Principio de Proporcionalidad 



 
 
  
 

  

Vol.2 No.2 (2025): Journal Scientific                ISSN: 3091-1656 

https://revistasapiensec.com/index.php/sapiens_in_education/index 

Un porcentaje bajo de los casos observados mostró que el principio de 
proporcionalidad fue aplicado de manera efectiva para equilibrar la carga probatoria 
entre las partes, con solo un 40% de las sentencias analizadas aplicando este 
principio de manera coherente. 

Indicador Porcentaje 
(%) 

Casos en los que el principio de proporcionalidad fue aplicado 
correctamente 

40% 

Casos en los que la distribución de la carga probatoria favoreció 
injustamente al empleador 

55% 

Casos con decisiones judiciales que reflejan la desigualdad en el 
acceso a pruebas 

60% 

Fuente: Elaboración propia  

 

Gráfico 4 : 

 

 

Mejoras Propuestas 

La mayoría de los entrevistados (aproximadamente 85%) coincidió en que reformas 
legislativas son necesarias para mejorar la distribución de la carga probatoria en los 
procesos laborales, sugiriendo cambios que permitan una mayor equidad y 
transparencia en los juicios. 

Propuesta Porcentaje 
(%) 

Reformas legislativas para mejorar la distribución de pruebas 85% 

Mejorar la capacitación de los jueces sobre el principio de 
proporcionalidad 

70% 

Implementar mecanismos para facilitar el acceso de los 
trabajadores a las pruebas 

75% 

 

Gráfico 5: 
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Discusión 

Los resultados obtenidos reflejan una desigualdad estructural significativa en la 
distribución de la carga probatoria entre empleadores y trabajadores en los procesos 
laborales en Bolivia. El 80% de los empleadores tienen un control significativo sobre 
las pruebas clave, mientras que los trabajadores enfrentan serias dificultades para 
acceder a la información necesaria para sustentar sus reclamaciones. Este 
desequilibrio es especialmente evidente en el sector informal y en casos laborales 
de bajo recurso. 

La aplicación del principio de proporcionalidad en los tribunales laborales ha sido 
insuficiente, con solo un 40% de las sentencias observadas que aplican este principio 
de manera efectiva. La falta de capacitación judicial y la asimetría en los recursos 
disponibles son factores clave que limitan la efectividad de la distribución equitativa 
de la carga probatoria. 

Las mejoras propuestas por los actores del proceso judicial, como la reforma 
legislativa y la capacitación judicial, son pasos cruciales para garantizar una justicia 
laboral más equitativa. El 85% de los entrevistados coincidieron en que la 
implementación de estas medidas podría reducir significativamente las barreras 
procesales que enfrentan los trabajadores, promoviendo una mayor equidad en los 
juicios laborales. 

Categoría Resultado Clave Porcentaje 

Distribución de la 
Carga Probatoria 

Desigualdad en el acceso a pruebas entre 
empleadores y trabajadores 

75%-80% 

Percepción de los 
Actores 

La mayoría percibe que la carga probatoria 
es desproporcionada para los trabajadores 

70%-85% 

Impacto en los 
Trabajadores 

Desprotección jurídica por falta de acceso 
a pruebas 

70%-75% 

Respuestas 
Judiciales 

Bajo porcentaje de aplicación efectiva del 
principio de proporcionalidad 

40% 
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Mejoras Propuestas Reformas legislativas necesarias para 
mejorar la equidad 

85% 

Fuente: Elaboración propia  

 

Gráfico 6: 

 

 

CONCLUSIONES  

A lo largo de esta investigación, se ha explorado cómo la distribución de la carga 
probatoria en los procesos laborales en Bolivia, especialmente en relación con el 
principio de proporcionalidad, afecta la equidad en el acceso a la justicia laboral. 
Los resultados obtenidos a través de entrevistas semi-estructuradas y el análisis 
documental de sentencias judiciales revelan que existe una desigualdad estructural 
en el sistema judicial, donde los empleadores poseen una ventaja significativa en 
términos de acceso a las pruebas necesarias para su defensa. Este desbalance coloca 
a los trabajadores en una situación de desventaja, lo que dificulta su capacidad para 
presentar pruebas y defender sus derechos, especialmente en sectores con poca 
capacidad económica. 

Los datos muestran que, aunque la Constitución Política del Estado y la Ley General 
del Trabajo garantizan el acceso equitativo a la justicia y la protección de los 
derechos laborales, la aplicación práctica de estos principios en los tribunales sigue 
siendo insuficiente. La aplicación del principio de proporcionalidad en la distribución 
de la carga probatoria no se lleva a cabo de manera consistente, lo que afecta la 
equidad de los procesos judiciales. Solo un 40% de los casos estudiados reflejan una 
correcta aplicación de este principio, lo que subraya la necesidad de reformas en el 
sistema judicial laboral. 

Además, se identificó que los trabajadores enfrentan serias dificultades para 
acceder a las pruebas y documentos esenciales, lo que afecta directamente la 
resolución de los casos, llevando a la desprotección jurídica. La percepción de los 
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actores clave, como jueces, abogados y trabajadores, coincide en que el sistema 
actual no garantiza una distribución equitativa de la carga probatoria, lo que genera 
una desconfianza en la justicia laboral. 
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